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Política de Remuneraciones del Consejo de Administración  
 

La política de remuneración de los Consejeros de SPS tiene como fin primordial remunerar a 

los Consejeros de forma adecuada a la dedicación y responsabilidad asumidas por cada uno de 

ellos en el seno del propio Consejo y de sus Comisiones. 

 

La propuesta de la Política de Retribuciones del Consejo de Administración adjunto al presente 

Informe, atiende a lo previsto en el artículo 217.4 de la Ley de Sociedades de Capital, que 

establece que la remuneración de los Consejeros deberá en todo caso guardar una proporción 

razonable con la importancia de la Sociedad, la situación económica que tuviera en cada 

momento y los estándares de mercado de empresas comparables, y que la remuneración de los 

Consejeros será revisada o actualizada periódicamente. 

 

Para la elaboración de la Política de Remuneraciones del Consejo de Administración, además, 

se ha tenido en cuenta que los consejeros perciban una retribución de mercado y competitiva, 

que resulte acorde con la que se satisfaga en el mercado por compañías de similar tamaño y 

actividad, tal y como lo establece expresamente el Reglamento del Consejo de Administración, 

el cual recoge asimismo que la retribución de los Consejeros será plenamente transparente. 

 

Así, en la Política de Retribuciones del Consejo de Administración de SPS que se propone a 

continuación, se ha establecido una remuneración que se desglosa en los siguientes conceptos: 

 

• Una cantidad fija anual de 1.000 euros brutos a cada consejero. 

 

• Para cada consejero independiente y para cada consejero dominical sin participación 

significativa, una cantidad de 1.000 euros brutos por asistencia a cada sesión del 

Consejo de Administración, siendo el número máximo de sesiones a remunerar, por 

cada ejercicio social, de doce. 

 

• Sin perjuicio a lo anterior, los Sres. Consejeros, en la Junta de Accionistas celebrada el 

día 30 de junio de 2015, decidieron renunciar a la remuneración que como consejeros 

les corresponde, de forma temporal hasta la fecha en que se levante la suspensión de 

cotización de la compañía. 

 

********** 

 

Por todo lo anterior, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha concluido que la 

Política de Remuneraciones que se adjunta resulta acorde con la normativa, las 

recomendaciones y con las mejores prácticas, siguiendo los criterios de buen gobierno y 

transparencia; y en definitiva, permite a la Sociedad contar con una política retributiva 

adecuada, alineada con los intereses de los accionistas y con una gestión prudente de los riesgos. 


